
Si 

la siguiente manera: 

1.- Al señor CARLOS EDUARDO 
PROCEL PERALTA, se le adjudica 
los sigutentes bienes 

a) El Departamento número 
DOS del décimo piso, con la 
alícuota de 1,98 % por ciento; y, 

Departamento Uno del décimo 
piso, alícuota 0564% del Edifico 
La Previsora Norte, situado en la 
parroquia Santa Prisca, de esta 

ciudad y cantón Quito. provincia 

Pichincha, y. 

b) El Departamento signado con 

el numero CIENTO DOS guion 

B del Bloque Villamil, tipo “H' 
alicuota de 1021%, que forma 

parte de los Multifamikares San 
Carlos Segunda Etapa. ubicado 
en la parroquia Cotocollao, de 
esta ciudad de Quito. provincia 

Pichincha 

2 A la senora GLORIA MARIA 
VILLARROEL YANEZ, se le adju- 

dica los sigurentes bienes; 
a) £l tote número Dos con la 

casa desmembrada del de mayor 

superficie, ubicado en la parro- 

guia Tumbaco, del cantón Quito. 
provincia Pichincha, y, 
b) El vehiculo de las siguientes 
características placa PYKO435, 
marca CHEVROLET, clase 
PARTICULAR, tipo JEEP, año 

de fabricación 2002, modelo 
RODEO V6 T/M A/C, numero 
de motor 6VD1067097, color 
PLATEADO, número de chasis 
8LDUCS25G 20107534. 
Los cónyuges señores CARLOS 

EDUARDO PROCEL PERALTA 
y GLORIA MARIA VILLARROEL 
YANEZ, no se reservan derecho 
alguno sobre los bienes inmue- 
bles referidos ni sobre el vehículo 
antes especificado, de esta mane- 

ra queda consolidada la propiedad 

de cada uno de los bienes a favor 
de los cónyuges señores CARLOS 
EDUARDO PROCEL PERALTA y 
GLORIA MARIA VILLARROEL 

YANEZ 
Por lo que, en aplicacion a lo 
dispuesto en el Art. 6 numeral 

23 de la Ley Reformatoria a la 

Le Norarial, publicada en el 
Registro Oficial No. 406 de 28 
de novembre del 2006. pongo 

en conocimiento del público en 

general, el extracto de la hquida- 
cion del patrimonio de lasociedad 

convugal correspondiente a los 

conyuges señores CARLOS 

EDUARDO PROCEL PERALTA 
y GLORIA MARIA VILLARROEL 

YANEZ, otorgada mediante escrI- 

  

DY DEl LOUIZO De TTULEUITE nio 
Civil.-En consecuencia, en mérito 
de la afirmación mamtestada bajo 

juramento, respecto de la impo- 
sibilidad de poder determina! 

el actual domicilio y residencia 
de los dernandados, conforme lo 
prescrito por el Ait, 82 del cuer- 

po legal invocado, citese con la 

demanda y presente providencia 

al señor HUMBERTO FLORES por 
la prensa, en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad 
de Quito fuentese en la presen- 

sorteo realizado - En lo princi- 

pal, la demanda que antecede es 

clara, compieta y reune los detras 

reguisitos de ley- Es proceden- 

te el tramute verbal Sumario 

En mérito al juramento rendido 
por la actora y de conformidad 

con lo previsto en el art. 82 del 

Codigo de Procedimiento Civil 
se dispone que se cite al deman- 

dado señor JOSÉ FRANCISCO 
MERELO ALVARADO por la pren 
sa, mediante tres publipaciones 

  

   

SUJETÁNDOSE....   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTRAYEFI S.A. 

La compañía TRANSPORTRAYEFI S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 30/diciem- 
bre/2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.11.000149 de 12/enero/2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE COMERCIAL DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, 

Quito, 12 de Enero de 2011. 

Dr. Carlos Alejandro Ruales Palacios 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 
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PAVUN, Má 0390 CUMIPIeitemL e 
lo ordenado en prowdern la ante- 

nos la demanda que arecende es 

clara y roune lor requiatlos de 

por la que se la admite a 
enquicio verbal sumario, por tarta 

en mento al juramento rendido 

par la accionante y de conforma 

dad con el contenido del Art 82 
del Código de Procedinuento Civil 

CITESE al demandado JUAN 
EDUARDO CABANILLA ARIAS 
en la forma sohcitada mediante 

    

% 

CIATES Ue AA Numiparma nas me 
GROUP INC, en el tugar que se 

wcdica, para Í ., a       

  

e Úr Ge ue se 1erripld oy 

otacion de lo parte demandava 

en el termino de cinta días, pre 
visto en el 576, inciso segundo de 
Codigo merciónado - La citas or 

del demandada S: Alexander 
Shestovesky, se lo hara de con 

formidad conto presentoenel Art 

32 de: Comgo de Procedimento 

o REPUBLICA DEL ECUADOR 

2011. 

PLANIFICACIÓN, 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ABERPRINCONSTRU CIA. LTDA. 

La compañía ABERPRINCONSTRU CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 30 de Diciembre 
de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañias, mediante Resolución 

SC.W.DJC.Q.11.000132 de 41 de Enero de 

1.- DOMICILIO; Distrito Metropolitano de Quí- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 405,00 Número 

de Participaciones 81 Valor US$ 5,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
PRESTAR EL SERVICIO DE DISEÑO, 

Y COMERCIALIZACIÓN DE OBRAS Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL... 

Quito, $1 de Enero de 2011. 

Dr. Carlos Alejandro Ruales Palacios 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

CONSTRUCCIÓN 
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PAZMIÑO. CESAR CORNELIO 
INTRIAGO PAZMINO, ALCIRE£ 
RAQUELA INTIMARO Paziiáa 
ARTEMIO FELEGANO INTRIAGO 
FAZMIÑO MARIA MACDALENS 
YNTRIAGO PAZMINO BERTHA 
MARTINA ÍNTRIACO PAZMIÑO, 
ANGELA REBECA INTRIAGO 
PAZMINO, RENE (SIDRO 
INTRIAGO PAZMINO LIDIA 
AURORA INTRIAGO PAZMIÑO 
Y JUSTO CARMELO INTRIAGO 

  

dianos de Mayor irculación que 

en la enjoda de Quito, en 
e di 
    

  

   

  

ue santon Puerto Quito, en das 
persovasade la soñora Alcaldesa y 

Procurador Sindica, al haber sico 
mipriridao el NDA y iransiendas 
las atribuciones y competencias 

al Ministerio de Agricultura 
Ganaderia. Acuacultura y Pesta 
se dispone citar ala Subseciotara 

  

demarda que antecerte es choro 

y reune dos requisdos de ey 137 
Sres haa thmie al Par te     

     aloy pare asfganmento e 

Colisión Cap ebcontenido 

dematicda y esta providencia che 

se a los señores LUIS ANTUNAE 
RODRIGUEZ GONZALEZ ts 
ANTONIO MONTOYA CURIPOMA 

CARLOS:  OJLAERTO PINOS 

RODRICJEL y ROSA MARGARITA 
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TRANSPORTES DEL VALLE 

TRANSTUVAL S.A. 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

Conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social, convócase a los se- 

ñores Accionistas de la Compañía Transportes del Valle “TRANS- 

TUVAL S.A.”, y de manera individual a los señores José Aguirre y 

Fabián Dueñas Comisarios de la misma, a la Junta General Extraor- 
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en las Oficinas de la Com- 

pañía ubicadas en la Av. General Rumiñahui No 1875 entre novena 
y décima transversal, el día Sábado 29 de Enero del 2011, a las 
8HO00, con el objeto de conocer y resolver los puntos que constan 

en el siguiente orden del día: 

1. Primer debate de la Reforma del Reglamento Interno de la 

2. Ratificación de la Resolución tomada en la Junta Extraordina- 

ria del 28 de junio del 2008 sobre el incremento de Capital 

3. Resolución de la Junta sobre la Renovación del Permiso de 

Operación, e identificación de vehículos. 

4. Lectura y aprobación del Acta. 

Ing. Diego Fuertes Jiménez 
GERENTE GENERAL 

San Rafael, Enero del 2011. 
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